RES. 834/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0006334, Ent. N°1047/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por entre la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto estimado para el Operativo Piloto PISA 2018; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16, Acta Nº 18, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 18 de marzo de 2018, se aceptó la invitación cursada por la OCDE para participar en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2018, que comenzó en el mes de julio de 2015 y se publicarán los resultados en el año 2019; 
2) que por Resolución Nº 46, Acta Nº 4, adoptada por el Consejo Directivo Central de ANEP, en sesión de fecha 15 de febrero de 2018, se dispuso aprobar el presupuesto de las actividades para el año 2018, referidas a la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA), por un monto total de $ 4.096.716 con cargo al Proyecto 932 “Gestión de Políticas Transversales y con cargo al Fondo Rotatorio;
3) que la División Contabilidad Presupuestal informa con fecha 4/01/2018, que existe disponibilidad en el Proyecto 932;

 
 
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se enmarca en la participación de nuestro país en la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA) 2015, la que fuera dispuesta en Resolución Nº 16, Acta Nº 18, del Consejo Directivo Central de ANEP;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 53 literal A) de la Ley 18.437 de 12/12/2008, le compete a la ANEP, elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
3) que las contrataciones que se realicen deberán efectuarse por el procedimiento que legalmente corresponda en atención a su monto y/o su naturaleza;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de   Educación Pública, la intervención del gasto de $ 4.096.716, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que los mismos no hayan comenzado a ejecutarse con anterioridad de su remisión al Tribunal;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada ante la Administración Nacional de Educación Pública;
3)   Devolver los antecedentes.
CLC
